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AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

CVE-2022-5785	 Aprobación	definitiva	del	Estudio	de	Detalle	en	Santa	Olalla.

El Pleno de la Corporación en sesión de fecha 16 de mayo de 2022 aprueba definitivamente 
el Estudio de Detalle promovido por D. Ángel González Díez:

"Por este Ayuntamiento, a los efectos de concretar la ordenación detallada en suelo urbano, 
se ha tramitado la aprobación del siguiente Estudio de Detalle a propuesta de D. ÁNGEL GON-
ZÁLEZ DÍEZ:

  Tipo de instrumento: Estudio de detalle

Ámbito: Viario en Santa Olalla

Instrumento que desarrolla: PGOU Molledo

Objeto MODIFICACION ALINEACIONES DEL PGOU

Clasificación del suelo: SUELO URBANO

Calificación del suelo: ORDENANZA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR EXTENSIVA
(U4)

 A la vista de los siguientes antecedentes:

 Documento Fecha/N.º Observaciones

Solicitud de particular 01/12/2021  

Informe de Secretaría 01/12/2021  

Informe de los servicios técnicos municipales 03/01/2022  

Resolución de la Alcaldía de aprobación inicial 19/01/2022  

Notificación a los propietarios e interesados 25/01/2022  

Anuncio al Boletín Oficial de Cantabria 01/02/2022  

 Y considerando que no se han presentado alegaciones durante el período de exposición 
pública del acuerdo de aprobación inicial del Estudio de Detalle, el Pleno de la Corporación, 
previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de fecha 17 de mayo de 2022 acuerda, 
por unanimidad de los miembros presentes, lo siguiente:

   PRIMERO: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle descrito en los antecedentes.

   SEGUNDO: Publicar el Acuerdo de aprobación definitiva, la Memoria del Estudio de Detalle 
y una relación pormenorizada y numerada de todos los documentos de que consta la misma 
en el Boletín Oficial de Cantabria.
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   TERCERO: Notificar el presente Acuerdo a los propietarios y demás interesados directa-
mente afectados por el Estudio de Detalle y ponerlo en conocimiento de la Comisión Regional 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo".

 Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria con sede en Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

1.  MEMORIA EXPOSITIVA.

1.1.  AUTOR DEL ENCARGO.

El presente proyecto se redacta por encargo de ÁNGEL GONZÁLEZ DÍEZ, con dirección en 
C/ El Mesón, 24, Santa Olalla (Molledo).

1.2.  DEFINICIÓN Y OBJETO DEL TRABAJO.

El objeto del presente proyecto es la redacción del Estudio de Detalle en el solar de propie-
dad del solicitante del encargo siendo el suelo residencial unifamiliar extensiva (U4), y el suelo 
anexo a estudio perteneciente al casco urbano. Evidentemente, toda el área de actuación se 
encuentra dentro del Suelo Urbano Consolidado definido en planeamiento.

Con el presente Estudio de Detalle y en virtud del Artículo 2.2.4.1. del plan de ordenación 
urbana (PGOU) del municipio de Molledo se pretende modificar las alineaciones del vial anexo 
a la parcela propiedad del autor del encargo para cumplir con las nuevas normas urbanísticas 
contempladas para dicho vial en el PGOU.

1.3.  CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA DE ACTUACIÓN.

La zona de actuación se encuentra situada en el interior de la población, estando el suelo 
clasificado como urbano consolidado en el actual Plan General de Ordenación Urbana de Mo-
lledo. Concretamente, se sitúa en el extremo suroeste del municipio, al cual se accede desde 
la carretera antigua N-611.

1.3.1.  Topografía y características morfológicas del suelo:

El área que, delimitada la zona de actuación, cuenta con una superficie de 168.44 m2. 
Esta superficie está delimitada por el sur por el cierre de la parcela con referencia catastral 
39046A001005800001YA propiedad del autor del encargo, al norte por el cierre de la parcela 
con referencia catastral 4963305VN1746S, al este por la carretera antigua N-611 y al oeste 
por la continuación del camino vecinal.

Para la realización de este documento, se ha tenido en cuenta lo definido en el PGOU del 
municipio en su artículo 2.2.4.1 en el que se establecen los criterios para la definición de nue-
vas alineaciones de los viales definidos en el plan general.

La topografía del terreno queda reflejada en el plano Nº 2 en el que además se incluyen 
fotografías del estado actual del vial a estudio.
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1.3.2. Usos del Suelo:

El uso de este suelo es el marcado por el Plan General de Ordenación Urbana del municipio. 
Estando la zona que contiene el vial a estudio ordenada como residencial unifamiliar del casco 
(U1) y la que ordena la parcela propiedad del autor del encargo como residencial unifamiliar 
de uso extensivo (U4).

1.4. NORMATIVA URBANÍSTICA:

La Normativa Urbanística que se ha establecido para la definición de las nuevas alineaciones 
del vial a estudio han sido las establecidas en el "CAPÍTULO V.6.- USOS DE VIARIO Y APARCA-
MIENTO" del mencionado Plan General en el que se mencionan en sus artículos la definición, 
condiciones y clasificación de los viales municipales, así como en su "Artículo 5.6.1.5. Seccio-
nes tipo y alineaciones" la definición de la sección del vial a estudio siendo esta de tipo A1 lo 
que marca un ancho mínimo del vial de 4 metros.

1.5. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE:

El presente Estudio de Detalle, pretende definir con precisión suficiente las nuevas alinea-
ciones del vial anexo a la parcela propiedad de D. Ángel González Díez teniéndose para ello 
que realizar la cesión de una porción de dicha parcela para cumplir con la normativa del Plan 
General que rige el municipio.

La nueva alineación definida en este estudio de detalle ha sido propuesta y aprobada por 
técnico municipal tras replanteo de esta en la zona de actuación previo a la redacción de este 
informe. comprobándose posteriormente que cumplía con las normas urbanísticas en cuanto a 
ancho mínimo marcado (4 m) y adaptación del acceso a la carretera antigua N-611 colindante.

Las nueva alineación y superficie de cesión queda definida en el plano Nº 3 adjunto a este 
estudio de detalle en el que se describen la alineación existente actualmente y la propuesta a 
realizar una vez realizada la demolición del cierre de pared de piedra existente y realizada la 
cesión de 29,30 m2 al municipio de Molledo, quedando de esta manera la superficie total del 
vial con un total de 197,97 m2 en la zona de actuación y siendo el ancho mínimo del vial de 
4,10 m.

En cuanto a la rasante del vial se entiende que se mantiene la existente actualmente y ello 
no acontece ningún tipo de modificación a la propiedad de autor del encargo ni a vecinos co-
lindantes en cuanto al acceso peatonal existente del mismo a dicho vial.

Molledo, 8 de julio de 2022.
La alcaldesa,

Verónica Mantecón González.
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PLANOS:

 

2022/5785


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2022-5871	Aprobación definitiva del Reglamento de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil. Expediente 2022/1606.
	CVE-2022-5873	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de las IDM y del Reglamento de Servicios de las IDM. Expediente 2022/1602.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-5888	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 31 reguladora del Precio por la Prestación de Servicios de Campamento Urbano y Talleres Infantiles.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2022-5875	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para la autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2022-5877	Resolución de delegación de funciones de Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 2022/547.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-5906	Delegación de funciones de Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 3560/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-5890	Decreto de Alcaldía de delegación de funciones en materia de Servicios Sociales, Familia, Infancia, Tercera Edad, Orientación y Autonomía Personal, Accesibilidad y Centro de Igualdad.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-5896	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Camargo.
	CVE-2022-5897	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Camargo.
	CVE-2022-5898	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituta de Liendo.
	CVE-2022-5901	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de San Miguel de Aguayo.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-5910	Resolución de 21 de julio de 2022, por la que se ordena la publicación de la relación de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden EDU/37/2021, de 1 de diciembre, que establece las bases reguladoras y se 

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-5828	Bases y convocatoria para la formación de bolsa de trabajo para la selección de personal laboral de Oficios para la contratación temporal o interinidad.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2022-5903	Bases reguladoras del proceso selectivo para el puesto Jefe de Presupuesto y Patrimonio convocado en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgent

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-5900	Apertura de plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Sustituto de Ruiloba.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-5919	Orden HAC/17/2022, de 21 de julio, por la que se dictan las normas para la elaboración de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-5921	Aprobación definitiva del expediente de la modificación presupuestaria 5/2022. Expediente 877/2022.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2022-5905	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2/2022.
	CVE-2022-5909	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Astrana
	CVE-2022-5879	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Bustablado y Duña
	CVE-2022-5874	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-5876	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Golbardo
	CVE-2022-5884	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Hortigal
	CVE-2022-5883	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2021.

	Junta Vecinal de Vioño
	CVE-2022-5899	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2022-5904	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Abastecimiento de Agua Potable, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Servicio de Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2022, y apertura del pe

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-5908	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-5907	Extracto de la Orden HAC/16/2022, de 20 de julio, por la que se convocan cuatro becas de formación práctica en el Instituto Cántabro de Estadística.


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-5787	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle en calle Camino Real, 887 y calle La Sota, 85-87.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-5706	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en barrio El Cristo. Expediente 289/2022.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-5688	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Pedreña. Expediente 2022/777.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2022-5785	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en Santa Olalla.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-5926	Información pública de expediente para construcción de una vivienda unifamiliar aislada en el paraje La Fontanilla, de Sobarzo.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2022-5723	Información pública de la aprobación inicial del Texto Refundido del Proyecto del Plan Parcial Sector 12 en Soto de la Marina. Expediente 53/1845/2021.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-5891	Aprobación definitiva del establecimiento de condiciones específicas de ordenación del Equipamiento 2.52 Instituto Santa Clara.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-5886	Información pública de solicitud de autorización para legalización de estación de servicio en polígono 48, parcela 1. Expediente 70/2021.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-5839	Concesión de licencia de primera ocupación para el proyecto de cambio de uso de almacén para apartamento turístico y legalización de edificios auxiliares en Helgueras. Expediente 350/2022.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-5868	Información pública de solicitud de licencia de obra para rehabilitación y cambio de uso de edificación para vivienda rural en Loma Somera, en calle Mayor, 21A. Expediente 26/2022.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-5881	Orden EDU/35/2022, de 20 de julio, que modifica la orden, EDU/38/2011, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restau

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-5889	Información pública de la incoación de expediente administrativo para la alteración de la calificación jurídica de camino vecinal del cementerio de Cuchía.
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